
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

   

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 
Once de marzo de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO N° 2016-00522-00 
 
 

En el proceso ejecutivo laboral instaurado por PORVENIR S.A. en contra de 

CAFE, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P.  se corre TRASLADO por 

el término de tres (3) días a la parte ejecutada de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 43 

              Hoy 12 de marzo de 2021 a las 8 a.m. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c270378a3b086e8bd4b4fdc9efe37f08427ac041449644f838804753cda4268e 

Documento generado en 11/03/2021 01:23:05 PM 
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 RADICADO 2008-0170 

  

Código: F-ITA-G-09  Versión: 01   

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


